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Trigésima Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021.  ---------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Siendo las diez horas con nueve minutos del día jueves cinco de diciembre de dos mil 
diecinueve, y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65 y demás aplicables de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 1, 8, 26, 27, 33, 34, 35, 
37, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 49, 50, 78, 79, 80 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se reunieron en el 
Recinto Oficial ñ20 de Abrilò del Palacio Municipal de esta Ciudad de Cancún, Quintana Roo, 
los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, 2018-2021, para llevar a cabo su Trigésima Sesión Ordinaria, misma que se 
sujetó al siguiente:  -------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día --------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero. - Lista de asistencia.   ------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - Declaración de existencia de quórum.  ------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Lectura y aprobación del Orden del Día.  ---- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  ------------------------------------------
--------------------- -------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la ratificación de las modificaciones al Programa de Inversión Anual, 
Ejercicio Fiscal 2019, aprobadas en la Décima Primera Sesión Ordinaria del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, 
COPLADEMUN, de fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, en los términos del 
propio acuerdo. -------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - Acuerdo mediante el cual, las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de 
Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Mejora Regulatoria y de Desarrollo 
Urbano y Transporte, someten a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, el dictamen de la iniciativa por la que se reforma el artículo 46, y se adiciona 
con las fracciones III y IV al artículo 47, con la fracción XV al artículo 58 y con la fracción IV al 
artículo 60 todos del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, en los términos del propio acuerdo. --------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, aceptar de la empresa Autobuses de Oriente ADO, S.A. de C.V., la 
donación del documento denominado Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. -----------------------
---------------------------------------- ----------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, aprobar la adhesión del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
como miembro permanente de la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez, en los 
términos del propio acuerdo. ----------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Noveno. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la incorporación del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a la 
Red Quintanarroense de Municipios Promotores de la Salud, en los términos del propio 
acuerdo.  ---------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo.- Acuerdo mediante el cual, las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, 
de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito y de Salud Pública y Asistencia Social, 
someten a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el dictamen de la 
iniciativa por la que se reforman diversas disposiciones del Bando de Gobierno y Policía del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y del Reglamento de Tránsito para el Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, en materia de alcoholimetría, en los términos del propio 
acuerdo.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, la celebración de un convenio de colaboración en materia de 
áreas de cesión para destinos con la Secretaria de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable, 
del Estado de Quintana Roo, respecto del inmueble ubicado en la supermanzana 95, manzana 
43, lote 1-01, en esta Ciudad de Cancún, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. 
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Segundo.- Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, autorizar al Director de Patrimonio Municipal, para que, en 
representación de este Honorable Ayuntamiento, suscriba la renovación de los contratos de 
arrendamiento y comodato de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, en los 
términos del propio acuerdo.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------ -
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Tercero.- Asuntos Generales  ---------------------------------------------------------------------------------------- -
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Cuarto.- Clausura de la Sesión. ------------------------------------------------------------------------------------ -
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos:  ----------------------------------------------------
----------- ------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Primero.- En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, 
se continuó con el siguiente punto del Orden del Día.  ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo.- En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, con la ausencia justificada de los Ciudadanos Alma Anahí González 
Hernández, Quinta Regidora y Luis Pablo Bustamante Beltrán, Décimo Segundo 
Regidor; la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
hizo la declaratoria de existencia de quórum.  ------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día. --------------------------
------------------------------------- -------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Declarada abierta la sesión, en uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del 
Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, procediera a dar lectura al Orden 
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del Día. Al término de la lectura del orden del día, la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración de los miembros del 
Honorable Ayuntamiento la aprobación del Orden del Día, la cual fue aprobada por 
unanimidad. ------------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acta de 
la Vigésima Novena Sesión Ordinaria. Retomando el uso de la voz la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al acta. En 
uso de la voz la Ciudadana Jacqueline Hernández Fuentes, Décima Quinta Regidora, 
solicitó la dispensa de la lectura del acta de la Vigésima Novena Sesión Ordinaria, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad, por lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó a los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, hicieran sus observaciones con relación al acta de la Vigésima 
Novena Sesión Ordinaria. No habiendo intervenciones por parte de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, se sometió a consideración la aprobación del acta de la Vigésima 
Novena Sesión Ordinaria, misma que fue aprobada por unanimidad. En uso de la voz, la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: 
Agradecemos también a Nayeli Rodríguez, que nos ayuda con la lengua de señas, gracias. 
Seguidamente ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada el acta de 
la Vigésima Novena Sesión Ordinaria.  ------------------------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día. --------------------------
------------------------------------- -------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos 
Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
la ratificación de las modificaciones al Programa de Inversión Anual, Ejercicio Fiscal 2019, 
aprobadas en la Décima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, COPLADEMUN, de 
fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, en los términos del propio acuerdo. En uso 
de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: -------------------------
------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------  
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 25, 26, 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9º, 10, 126, 
145 y demás relativos y conducentes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; las 
disposiciones de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; las disposiciones del Reglamento de 
la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 65, 66 fracción II inciso k) y demás aplicables 
de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 3 fracción I, 21, 22, 27 fracción IV, 48 fracción VIII, 50 inciso A) 
fracciones II y XXI, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 5 fracción I párrafo segundo, 11 fracción III del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Descentralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 7º, 8º y demás aplicables del Bando de Gobierno y 
Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 119 fracción IX y demás aplicables 
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del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 27, 28, 29, 31, 44, 45, 
46, 47 y demás aplicables  del Reglamento de Planeación y Desarrollo para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que en el ámbito de la planeación democrática del desarrollo nacional, los Comités de Planeación del Desarrollo Municipal 
ñCOPLADEMUNò son los ·rganos rectores del proceso de planeaci·n en los municipios, y tienen a su cargo, la coordinaci·n 
entre los gobiernos federal, estatal y municipal; la integración de la participación de los particulares, organismos, instituciones 
y representantes del sector social y privado al proceso de planeación; así como el ejercicio de las demás funciones y el 
despacho de los asuntos que en la materia de planeación les confiera las leyes y otras disposiciones normativas aplicables; 
 
Que los COPLADEMUN, están integrados por los Presidentes Municipales; Los miembros de los Ayuntamientos; los Titulares 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal; Los Titulares de las Comisiones donde participen 
los sectores público, social y privado, cuyas acciones interesen al desarrollo socioeconómico del Municipio; Los particulares, 
organismos, instituciones y representantes del sector social y privado, en términos de lo dispuesto en el artículo 24 fracción 
IV de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo;  así como representantes del Consejo Municipal 
de Participación Social para la Planeación Democrática; del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, COPLADE; 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y Estatal, con funciones de planeación que operen en 
el municipio; de los Órganos Autónomos; y los demás que considere el Presidente Municipal;  
 
Que de conformidad con el marco jurídico referenciado, el Ayuntamiento dentro del COPLADEMUN, tiene entre sus 
atribuciones, las siguientes: aprobar, publicar y ordenar la divulgación del Plan Municipal y los programas que deriven de este 
último y presentarlo al Congreso del Estado para su conocimiento; Proponer al COPLADEMUN, los programas prioritarios 
para que formen parte del Plan Municipal; Ratificar las propuestas de inversión en obras y servicios públicos municipales 
presentadas al COPLADEMUN, por parte de los particulares, organismos, instituciones y representantes del sector social y 
privado, que resulten procedentes en términos del plan y programas municipales;  
 
Que en cumplimiento al Reglamento de Planeación y Desarrollo para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el Comité 
Técnico, tuvo a bien sesionar y analizó la propuesta de la Modificación del Programa de Inversión Anual 2019;  
 
Que dé con lo previsto en el Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, la Comisión Ordinaria de Planeación Municipal, tuvo a bien sesionar y dictaminar la propuesta de la Modificación del 
Programa de Inversión Anual 2019, la cual responde a las principales demandas y necesidades de la población; 
 
Que en observancia a la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, el día cuatro de diciembre del 
presente año, se llevó a cabo la Décima Primera Sesión Ordinaria del COPLADEMUN y en dicha sesión ordinaria fueron 
aprobadas las modificaciones al Programa de Inversión Anual 2019; 

 
Que las modificaciones aprobadas al Programa de Inversión Anual, 2019, en la Décima Sesión Ordinaria del COPLADEMUN 
2018-2021, corresponden a cuestiones de carácter técnico, de eficiencia y eficacia en la aplicación y ejecución de los recursos 
federales en cuanto a la concordancia entre la planeación y la ejecución de obras y acciones; de carácter social en lo relativo 
a reconsiderar las principales demandas de la comunidad; 
 
Que por las consideraciones expuestas y en cumplimiento a lo previsto en la fracción III del artículo 41 de la Ley de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, es necesario someter a la aprobación de los miembros de este Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes:  

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO. - Se ratifican las modificaciones al Programa de Inversión Anual, Ejercicio Fiscal 2019 aprobadas en la Décima 
Primera Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-
2021, COPLADEMUN, de fecha cuatro de diciembre del dos mil diecinueve, de conformidad con lo siguiente: 
 

RAMO 33 FORTAMUN 
Inversión 

aprobada en la 
MODIFICACIONES 

Inversión 
aprobada en la 
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PROGRAMA /OBRA O 
ACCIÓN  

Décima Sesión 
Ordinaria 

COPLADEMUN 
2018-2021 

BAJAS 
aprobadas en 

la Décima 
Primera 
Sesión 

Ordinaria 
COPLADEMUN 

2018-2021 

REDUCCIONES 
aprobadas en 

la Décima 
Primera Sesión 

Ordinaria 
COPLADEMUN 

2018-2021  

AMPLIACIONES 
aprobadas en la 
Décima Primera 

Sesión 
Ordinaria 

COPLADEMUN 
2018-2021  

ALTAS 
aprobadas en 

la Décima 
Primera 
Sesión 

Ordinaria 
COPLADEMUN 

2018-2021 

Décima 
Primera 
Sesión 

Ordinaria  
COPLADEMUN 

2018-2021 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL 
FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 

        

  

  

Mejoramiento de Espacios 
Públicos en diversos puntos de 
la Ciudad Etapa 1 

$9,285,833.53 $9,285,833.53        

Construcción de pozos de 
absorción en diversos puntos 
de la Ciudad de Cancún Etapa 
4  

$0.00       $1,770,594.22  $ 1,770,594.22  

Reconstrucción de Pavimento 
en la Av. Chac Mool de Av. 
Andrés Q. Roo a Av. Chichen 
Itzá 

$0.00       $1,601,159.00  $ 1,601,159.00  

Mejoramiento de Espacios 
Públicos en la Sm 223 

$0.00       $5,914,080.31  $ 5,914,080.31  

Total: $9,285,833.53  $ 9,285,833.53      $ 9,285,833.53   $ 9,285,833.53  

 

 
SEGUNDO. - Se actualiza el Programa de Inversión Anual ejercicio fiscal 2019 con las modificaciones ratificadas en el punto 
de acuerdo que antecede, para quedar de conformidad con el Anexo 1, mismo que forma parte del presente acuerdo, como 
si a la letra se insertare. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley.  
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Lorena Martínez 
Bellos, Novena Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de 
dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta 
que fue aprobada por unanimidad.  ----------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes Honorable Ayuntamiento, se procedió a 
la votación del Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la ratificación de las modificaciones al Programa de Inversión Anual, 
Ejercicio Fiscal 2019, aprobadas en la Décima Primera Sesión Ordinaria del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, 
COPLADEMUN, de fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, en los términos del 
propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, 
en los siguientes términos: Aprobada la ratificación de las modificaciones al Programa de 
Inversión Anual, Ejercicio Fiscal 2019, en los términos del propio acuerdo. ------------------------------
--------------------------------- ------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos 
Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo 
mediante el cual, las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad 
Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Mejora Regulatoria y de Desarrollo Urbano y 
Transporte, someten a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el 
dictamen de la iniciativa por la que se reforma el artículo 46, y se adiciona con las fracciones 
III y IV al artículo 47, con la fracción XV al artículo 58 y con la fracción IV al artículo 60 todos 
del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos 
del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor 
literal siguiente:  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7°, 65, 66 fracción I incisos b) y c) y 68, 
69, 70, 72 fracciones I, IV y IX, 74, 87, 93 fracción III,  221, 223, 224, 225 y demás relativos y aplicables de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5°, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 92, 93 fracciones III, VII, X y XV, 103, 105, 
135, y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2º, 5º, 6º, 26, 31, 
32, fracciones III y IV, 86, 98 fracción I, II y VIII, 105, 106 fracciones III, VII, X y XV, 110, fracción I, 114 fracción I, 117 fracción 
I, 122 fracción I, 133, 139, 156, 157, 158, 159 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

CONSIDERANDO 
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Que las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Transito, de Mejora 
Regulatoria y de Desarrollo Urbano y Transporte, en seguimiento al trámite acordado en el desahogo del noveno punto del 
orden del día, de la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de este Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, se abocaron al estudio y análisis de la 
iniciativa por la que se reforma el artículo 46, y se adiciona con las fracciones III y IV al artículo 47, con la fracción XV al 
artículo 58 y con la fracción IV al artículo 60 todos del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, presentada por el Ciudadano Miguel Ángel Zenteno Cortés, Regidor Presidente de la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos. 
 
Que el referido dictamen fue remitido al Secretario General del Ayuntamiento para los efectos conducentes, mismo que en 
esta oportunidad se somete a la consideración del H. Ayuntamiento, y que es del siguiente tenor literal:  

 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO  
DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 2018-2021 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 
Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, Policía 
Preventiva y Transito, de Mejora Regulatoria y de Desarrollo Urbano y Transporte del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2021, con fundamento y en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 
115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7°, 65, 66 fracción I incisos b) y c) y 68, 69, 70, 72 fracciones I, IV 
y IX, 74, 87, 93 fracción III,  221, 223, 224, 225 y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo; 1º, 2º, 3º, 5°, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 92, 93 fracciones III, VII, X y XV, 103, 105, 135, y demás aplicables del Bando de Gobierno 
y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2º, 5º, 6º, 26, 31, 32, fracciones III y IV, 86, 98 fracción I, II y VIII, 105, 
106 fracciones III, VII, X y XV, 110, fracción I, 114 fracción I, 117 fracción I, 122 fracción I, 133, 139, 156, 157, 158, 159 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, venimos 
a someter a la consideración de este Órgano Colegiado de Gobierno Municipal, el DICTAMEN DE LA INICIATIVA POR LA QUE SE 
REFORMA EL ARTICULO 46, Y SE ADICIONA CON LAS FRACCIONES III Y IV AL ARTICULO 47, CON LA FRACCIÓN XV AL 
ARTICULO 58 Y CON LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 60 TODOS DEL REGLAMENTO DE TRANSITO PARA EL MUNICIPIO 
DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO; el cual deriva de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
En el desahogo del noveno punto del orden del día, de la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de este Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, se dio 
trámite a la iniciativa por la que se reforma el artículo 46, y se adiciona con las fracciones III y IV al artículo 47, con la fracción XV al 
artículo 58 y con la fracción IV al artículo 60 todos del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
presentada por el Ciudadano Miguel Ángel Zenteno Cortés, Regidor Presidente de la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Con fundamento en el artículo 153 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, la referida iniciativa fue remitida para su estudio, valoración y dictamen a las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, 
de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Transito, de Mejora Regulatoria y de Desarrollo Urbano y Transporte. 
 
Mediante oficio número SG/DGUTJyD/645/2019, de fecha siete de noviembre del año dos mil diecinueve, el Secretario General del 
Ayuntamiento, Licenciado Jorge Carlos Aguilar Osorio, remitió a las citadas Comisiones Unidas, la Iniciativa objeto del presente 
dictamen. 
 
Que en cumplimiento a lo anterior, los integrantes de las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, 
Policía Preventiva y Transito, de Mejora Regulatoria y de Desarrollo Urbano y Transporte, tenemos a bien emitir el dictamen relativo 
a la iniciativa por la que se reforma el artículo 46, y se adiciona con las fracciones III y IV al artículo 47, con la fracción XV al artículo 
58 y con la fracción IV al artículo 60 todos del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, mismo que 
se formuló en atención a las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que 
conforme a ella se expidan; 
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Que en ese tenor, los Ayuntamientos tienen facultades para formular, aprobar y publicar, de acuerdo con las Leyes en materia 
municipal que expida la Legislatura del Estado, el Bando de Gobierno y Policía, los Reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal; 
 
Que las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Transito, de Mejora 
Regulatoria y de Desarrollo Urbano y Transporte, son competentes para dictaminar la Iniciativa objeto del presente documento, en 
atención a lo previsto en los artículos 92 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y 86, 105, 
110, fracción I, 114 fracción I, 117 fracción I y 122 fracción I, del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Qué, asimismo, el presente Dictamen se formuló de conformidad al procedimiento y formas establecidas en los artículos 129 a 136, 
157, 158 y 159 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Que la iniciativa que se dictamina en lo medular señala: 
 
Que la falta de seguridad en el tráfico, de infraestructura ciclista y de señalización, son las principales causas por las que los 
mexicanos no utilizan la bicicleta como medio de transporte, de acuerdo con un perfil ciclista elaborado el Instituto de Políticas para 
el Transporte y el Desarrollo. 
 
Que entre 1980 y 2017, el número de vehículos de motor en México aumentó de 5.758.330 a 45.476.133, lo que representó un 
crecimiento del 686%, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Que en ese sentido; se señala que los accidentes de tránsito se encuentran entre las diez principales causas de muerte en el país, 
de acuerdo con el Informe sobre la situación de la seguridad vial, México 2017 de la Secretaría de Salud Federal, en México. Las 
cifras de este informe, retoma datos de 2016, señalando que: 16,185 personas perdieron la vida en accidentes de tránsito y que, de 
esta cifra, 7,137 eran peatones y 315 ciclistas. 
 
Que dicho informe también señala que, en conjunto, los peatones, motociclistas y ciclistas representan el 65.4 % de las defunciones 
por accidentes de tránsito.  Para 2017; los ciclistas, representaron el 1.9 % de las personas que fallecieron por dicha causa, esto 
representó un incremento de 6.7 %, con respecto al 2012. 
 
Que en el multicitado informe; el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes (STCONAPRA), de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, recomendó el establecimiento de leyes y reglamentos destinados a resguardar 
la vida de los usuarios más vulnerables de las vías. 
 

En el caso de los ciclistas señala: 

¶ Contemplar los desplazamientos de ciclistas en la planeación de infraestructura a través de la comunicación, la infraestructura 
y la educación vial. 

¶ Derechos del ciclista, la bicicleta debe ser reconocida como vehículo y tiene derecho a circular en el carril completo sobre la 
vía. 

¶ Requerir el respeto al ciclista y límites a ciclistas con respecto a peatones. 

¶ Medidas de protección como: tener permitido circular en vías primarias, establecer la obligación de dejar al menos un 
metro y medio de separación lateral al rebasar a los ciclistas. 

¶ Integración de ciclovías para el desplazamiento seguro de los ciclistas en los diferentes tipos de vialidades (primaria y 
secundaria). 

¶ Establecer reglas de circulación para ciclistas y requerirles medidas de visibilidad y uso de casco. 
 
Que todo esto recae en que ha sido notable aumento del porcentaje de ciudadanos que emplean la bicicleta, para distintos usos, 
por lo que se convierte en crucial establecer bases normativas sobre las que construir una segura convivencia con el resto de 
vehículos. 
 
Que normar la distancia de metro y medio para adelantar a un ciclista, genera seguridad en el transito vial, tanto para el 
conductor de vehículo motorizado como para el ciclista. 
 
Que, en ese orden de ideas, es de resaltar que todos los ciclistas están obligados a cumplir y seguir las normas viales del mismo 
modo que el resto de usuarios de las vialidades. Que en el Reglamento de Tránsito de nuestro municipio, se establecen una serie de 
derechos y obligaciones que deberán observar los usuarios de las bicicletas, por lo que es importante plasmar en dicha 
reglamentación, la recomendación del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes de la Secretaría 
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de Salud, implementando la distancia lateral mínima de seguridad para los ciclistas: cualquier vehículo que vaya a rebasar a un 
ciclista debe guardar una distancia de 1.5 metros a la hora de adelantarse a su paso.  
 
Por lo que el conductor de vehículos motorizado, deberá respetar esta distancia mínima y asegurarse de no poner en peligro la 
integridad del ciclista. 
 
Como ejemplo de dicha regulación, en la Ciudad de México, se cuenta con el Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, vigente en 
esos términos, señalando: 

CAPÍTULO II 
DE LAS NORMAS GENERALES PARA LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 

 
Artículo 8.- Los conductores de todo tipo de vehículos deben:  
I. a la IV.- é 
V. Rebasar otro vehículo solo por el lado izquierdo; en el caso de vehículos motorizados que adelanten a ciclistas o 
motociclistas deben otorgar al menos la distancia de 1.50 metros de separación lateral;  
é 
El incumplimiento de las obligaciones dispuestas en este artículo por parte de conductores de vehículos motorizados se sancionar§ 
con base en la siguiente tabla:  
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente en veces la 
Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente 

Puntos de penalización en 
licencia para conducir 

III, V, VI, VII, VIII, IX, 
XIII, XIV 

5 a 10 veces 1 punto 

I, II, IV, X, XI, XII 10 a 20 veces 3 puntos 

 
De igual forma, adicional a lo señalado en dicho reglamento, cuentan con un Manual del Ciclista Urbano de la Ciudad de México, que 
contempla un compendio de recomendaciones, derechos y obligaciones de los ciclistas que circulen en la ciudad. 

 
 

Es así que contemplando la regulación que se propone, podemos concientizar, prevenir y salvar vidas, ya que los automovilistas 
deberán respetar el 1.5 metros de distancia entre su vehículo y las bicicletas al momento de adelantarse y/o rebasar, para así 
salvaguardar la vida e integridad física de los ciclistas. 
 
Así mismo se contempla restringir al ciclista para no circular entre carriles, excepto cuando haya tránsito detenido y busque colocarse 
en lugar visible para reiniciar la marcha, y se agregan la prohibición de conducir bajo los efectos del alcohol, enervantes, 
estupefacientes, psicoactivos o cualquier otro que produzca efectos similares y el hacer uso de audífonos, teléfonos celulares u otros 
dispositivos electrónicos al cruzar calles, avenidas, ciclov²as, ciclocarril o cualquier otra vía de circulación; contribuyendo así con la 
responsabilidad de los ciclistas en la circulación vial. 
 
Que después de un análisis de los motivos expuestos en la iniciativa que se dictamina, los integrantes de las Comisiones Unidas 
Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Transito, de Mejora Regulatoria y de Desarrollo Urbano y 
Transporte, convergen con los razonamientos en los que se funda la misma, toda vez que como bien se manifiesta, resulta de suma 
importancia normar la distancia de metro y medio para adelantar a un ciclista, ya que esta es la distancia mínima establecida 
para que un vehículo que circula a una velocidad muy superior a la de un ciclista, este último no se vea afectado por el 
efecto de succión del vehículo que se adelanta, generando así seguridad en el transito vial, tanto para el conductor de 
vehículo motorizado como para el ciclista. 
 
Que por los motivos antes expuestos, las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, Policía 
Preventiva y Transito, de Mejora Regulatoria y de Desarrollo Urbano y Transporte, hacen suya en lo general y en lo particular la 
iniciativa por la que se reforma el artículo 46, y se adiciona con las fracciones III y IV al artículo 47, con la fracción XV al artículo 58 y 
con la fracción IV al artículo 60 todos del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, con el propósito 
de que los automovilistas respeten distancia de metro y medio que deben dejar entre su vehículo y las bicicletas, para salvaguardar 
la vida e integridad física de los ciclistas. 
 
Que, por todo lo antes expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, Policía 
Preventiva y Transito, de Mejora Regulatoria y de Desarrollo Urbano y Transporte, tienen a bien emitir los siguientes: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Se reforma el artículo 46, y se adiciona con las fracciones III y IV al artículo 47, con la fracción XV al artículo 58 y con la 
fracción IV al artículo 60 todos del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para quedar como 
sigue: 
 
Articulo 46.- En las vías públicas de alta velocidad e intenso tránsito, las bicicletas deberán circular en el carril de baja velocidad a 
su extrema derecha, o en su caso por vialidades laterales; no deberá circular entre carriles, excepto cuando el ciclista se 
encuentre con tránsito detenido y busque colocarse en lugar visible para reiniciar la marcha;  
 
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, se sancionar§ con base a la siguiente tabla: 
 

Sanción con multa equivalente a la U.M.A. vigente 

De tres a cinco  

 
Artículo 47.- Queda prohibido al conductor de una bicicleta, triciclo, bici moto, motocicleta, tricimoto, cuatrimoto y moto con carro:  
I.-  a la II.- é  
III.- conducir bajo los efectos del alcohol, enervantes, estupefacientes, psicoactivos o cualquier otro que produzca efectos 
similares. 
IV.- No hacer uso de audífonos, teléfonos celulares u otros dispositivos electrónicos al cruzar calles, avenidas, ciclov²as, 
ciclocarril o cualquier otra vía de circulación. 
 
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, se sancionar§ con base a la siguiente tabla: 
 

Fracción Sanción con multa equivalente a la U.M.A. vigente 

I De tres a cinco 

II, III y IV De diez a quince 

 
Articulo 58.- Los conductores deberán:  
I a la XIV.- é 
XV.- Mantener una distancia de un metro y medio en la superficie de rodamiento de las calles y avenidas cuando adelante 
y/o rebase a algún ciclista; 
 
El incumplimiento de estos deberes se sancionar§ conforme a la siguiente tabla:  
 

Fracción Sanción con multa equivalente a la U.M.A. vigente 

II, III, V y VI De cinco a ocho 

IV, VII, VIII, IX y X De diez a quince 

XI,  XII y XVI De quince a veinte 

I, XIII y XIV a), b) De veinte a veinticinco 

 
Articulo 60.- El conductor de un vehículo en tránsito deberá conservar una distancia prudente, respecto al que le precede conforme 
a lo siguiente:  
I a la III. é 
IV.- Deberá conservar un metro y medio de distancia, al adelantar y/o rebasar a ciclista que circule en el carril de extrema 
derecha. 
 
El incumplimiento de estos deberes se sancionar§ conforme a la siguiente tabla:  
 

Fracción Sanción con multa equivalente a la U.M.A. vigente 

II y III De diez a quince 

I y IV De veinte a veinticinco 

 
TRANSITORIOS 

 
P R I M E R O.- Las reformas al Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, entrarán en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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S E G U N D O.- Una vez aprobada la presente reforma, se deberá instruir que la Dirección de Comunicación Social para que 
diseñe y elabore una campaña de difusión y sensibilización en los términos de la misma, y que ésta sea implementada de 
manera coordinada con la Dirección de Tránsito y el Instituto del Deporte ambos del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo. 
 
 
SEGUNDO.- Remítase el presente Dictamen al Secretario general del Ayuntamiento, para los efectos legales conducentes. 
 
Así lo acordaron por UNANIMIDAD, los integrantes de las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad 
Pública, Policía Preventiva y Transito, de Mejora Regulatoria y de Desarrollo Urbano y Transporte, a los dos días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS 

 
Que por lo antes expuesto y en atención al contenido del Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, 
de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Transito, de Mejora Regulatoria y de Desarrollo Urbano y Transporte, se tiene a 
bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento los siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se aprueba en sus términos el Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad 
Pública, Policía Preventiva y Transito, de Mejora Regulatoria y de Desarrollo Urbano y Transporte, relativo a la iniciativa por 
la que se reforma el artículo 46, y se adiciona con las fracciones III y IV al artículo 47, con la fracción XV al artículo 58 y con 
la fracción IV al artículo 60 todos del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. - Se aprueba reformar el artículo 46, y adicionar con las fracciones III y IV al artículo 47, con la fracción XV al 
artículo 58 y con la fracción IV al artículo 60 todos del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, en los términos del Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Seguridad Pública, Policía 
Preventiva y Transito, de Mejora Regulatoria y de Desarrollo Urbano y Transporte. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de ley. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Jacqueline 
Hernández Fuentes, Décima Quinta Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, 
misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. Solicitando 
el uso de la voz, el Ciudadano Miguel Ángel Zenteno Cortés, Sexto Regidor, manifestó: 
Buenos días, saludo a todas las personas que se encuentran en este recinto y a quienes ven 
esta sesión a través de los medios, Presidente, con su permiso compañeros, buenos días. 
Esta es una iniciativa que sin duda va a haber mucha gente que piense que es irrelevante las 
iniciativas que no se les ven ni pies ni cabeza, de alguna manera se podría entender por qué 
el tema de la movilidad está muy mal entendido, muy mal interpretado, movilidad lo interpretan 
como el tema de trasporte público, mucha gente piensa que a eso se refiere, sin embargo 
abarca muchísimos más temas. El tema de la movilidad nos involucra a todos desde el 
momento que estamos en la calle, seamos peatones, seamos ciclistas, seamos automovilistas 
y el tener un medio de transporte como es la bicicleta, nos pone a los conductores de vehículos 
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sin duda con una ventaja sobre de ellos porque su carrocería es su propio cuerpo, tuvimos un 
ejercicio el pasado domingo, una dinámica muy interesante que iniciamos con una rodada a 
la que asistieron, según conteos, un estimado de trescientos ciclistas posteriormente y quiero 
mencionar a las empresas que nos apoyaron, espero no olvidar a ninguna ni a las 
dependencias, estuvo Autocar, Turicun, Maya Caribe, Bonfil, Heineken, Bepensa, Elite 
Ciclery, representado aquí por el arquitecto Alberto Cárdenas, que fue una parte importante 
en la operación del evento, la Dirección de Tránsito, Protección Civil, Cruz Roja, Servicios 
Generales y sin duda Secretaría General fue una parte también importante en este evento. Lo 
que buscamos fue hacer a los operadores de camiones y de vehículos automotores vivir lo 
que siente un ciclista cuando un vehículo le pasa a escasos cincuenta centímetros de distancia 
y posteriormente a este metro y medio, por ahí me comentaba alguna persona que estuvo ahí 
que uno de los operadores de las primeras tandas que hubo, realmente conmovido le dijo, es 
impresionante lo que acabo de vivir, el camión me pasó a cincuenta centímetros y tengo que 
reconocer que soy una persona, un chofer; bueno, palabras textuales dijo, ñsoy muy 
manchado con los ciclistasò. Si ese operador, solo ®l entendió el concepto y eso puede hacer 
que se salve una vida, ya valió la pena el evento, sin duda alguna, el comentario de todos los 
demás que estuvieron fue en el mismo sentido, tuvimos la compañía de la familia de Eduardo 
Lavalle que estuvieron ahí su hermana, sus sobrinos, su papá y la verdad es que están 
también muy conmovidos por ver la dinámica que se llevó, fue un evento que en publicaciones 
que se hicieron en medios se viralizó, parientes que tengo en Querétaro me comentaron que 
vieron la nota, creo que en ese sentido fue un rotundo éxito y esperamos que lo pueda replicar 
en otras ocasiones, tengo aquí algunos amigo ciclistas que están aquí pues de alguna manera 
celebrando y es lo importante porque es una punta de lanza, tienen muchos años algunos 
grupos buscando este metro y medio, no vamos enfocados a hacer infracciones de tránsito, 
esto quiero que quede muy claro, no es buscar este tema, es construir una convivencia entre 
conductores de automotores y ciclistas, hay miles de ciclistas que circulan todos los días en 
Cancún de su casa a su lugar de trabajo y de regreso, de regreso generalmente ya está 
oscuro, no llevan casco, no llevan reflejantes, tenemos que trabajar en esta parte también, 
hay que construir una conciencia por parte del ciclista pero es una parte importante el que ya 
el automovilista vea al ciclista y le respete un espacio mínimo de metro y medio, con eso 
vamos a poder salvar muchas vidas sin duda alguna y aunado al tema de movilidad que se 
empiece a avanzar va a ser importante, creo que sí se está asentando un precedente, no hay 
muchas ciudades en el país que tengan esto reglamentado, este metro y medio y pues bueno, 
creo que Cancún nuevamente nos ponemos al frente en este sentido. Le agradezco a mis 
compañeros si es que así deciden en este momento que se apruebe esta iniciativa y subirnos 
a la bicicleta más seguido, muchas gracias, es cuánto. Haciendo uso de la voz, la Ciudadana 
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Gracias, 
felicidades Miguel, muchas felicidades, muy bien. Seguidamente solicitó el uso de la voz la 
Ciudadana Niurka Alba Sáliva Benítez, Décima Tercera Regidora, quien manifestó: Con 
su permiso Señora Presidente, compañeras y compañeros de este Honorable Cabildo, por 
supuesto los que están presentes y nos ven a través de las redes sociales y Radio Cultural 
Ayuntamiento nos escuchan. Apruebo y felicito a nuestro compañero Regidor Miguel Ángel 
Zenteno por esta iniciativa promovida, pero sí quiero hacer hincapié en dos puntos importantes 
que nos traen alusión; uno, tienen tanta responsabilidad, que bueno que están acá, tienen 
tanta responsabilidad los conductores de vehículos motorizados de salvaguardar la vida de 
los ciclistas como estos de acatar las medidas de seguridad necesarias para su propio 
cuidado, es importante y exhorto a todos los ciclistas que porten siempre su equipo de 
protección, como es el casco, el chaleco reflectante, equipen las bicicletas con los focos tanto 
delanteros como traseros, con bocina, con timbre, en la medida de lo posible para lograr evitar 
accidentes y el segundo punto que nos acarrea esta nueva iniciativa es que abre las puertas 



Corresponde a la 30ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 
 

15 

para otro tema que aqueja a los benitojuarenses y es lidiar con la obstrucción de las calles, 
de la avenidas en incluso de las banquetas que son afectadas por la forma desmedida e 
incorrecta de estacionar vehículos impidiendo el libre tránsito tanto de los ciclistas como de 
los peatones, siendo este el principal obstáculo para que dicha reforma reglamentaria se 
cumpla en un cien por ciento, entonces, es momento de hacer sinergia, todas las partes 
implicadas tanto los conductores de vehículos motorizados, como los ciclistas, como el 
gobierno, es cuanto señora Presidente. Retomando el uso de la voz, la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Muchas 
felicidades, gran evento además y si se salvan vidas sin duda alguna más maravilloso todavía. 
No habiendo intervenciones por parte de los integrantes Honorable Ayuntamiento, se procedió 
a la votación del Acuerdo mediante el cual, las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen 
Interior, de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Mejora Regulatoria y de 
Desarrollo Urbano y Transporte, someten a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, el dictamen de la iniciativa por la que se reforma el artículo 46, y se adiciona 
con las fracciones III y IV al artículo 47, con la fracción XV al artículo 58 y con la fracción IV al 
artículo 60 todos del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo 
que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
ratificó la aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobado el dictamen, en los 
términos del propio acuerdo. ----------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
aceptar de la empresa Autobuses de Oriente ADO, S.A. de C.V., la donación del documento 
denominado Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al 
documento, el cual es del tenor literal siguiente:  --------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145, 154 y demás relativos y aplicables 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 65, 66 fracción I, inciso o), 230 fracción 
IV inciso d) y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6° fracción I, 
73, 74, 101, 201, 202, y demás relativos y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo; 1°, 7° fracción II, 8, 11 fracción III, VII y XV, y demás aplicables del Reglamento para el Registro y Control del Patrimonio 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y 1º, 2º, 5º, 6º, 26, 33, 45, 46, 49, 78, 139 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de 
su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes que conforme a ella se expidan; 
 
Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 126 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, el Municipio libre es la base de la división territorial 



Corresponde a la 30ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 
 

16 

y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; asimismo es una institución de carácter público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su Hacienda 
Pública; 
 
Que de conformidad con la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, corresponde al Ayuntamiento adquirir bienes 
en las formas previstas por la ley, dentro de lo que se incluye aceptar donaciones, herencias y legados. En el mismo tenor, el 
Ayuntamiento debe administrar responsablemente el patrimonio municipal conforme a la ley; 
 
Que en el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 se contempla como una estratégica con visión integrada de la planeación 
de desarrollo urbano el impulsar un modelo de movilidad urbana del Municipio de Benito Juárez con un enfoque de 
sostenibilidad; 
 
Que en el año 2008, derivado de las necesidades de mejorar e innovar el sistemas de transporte público en las ciudades, y 
sumándose a los beneficios y al éxito en la implementación de sistemas de autobús de tránsito rápido o BRT por sus siglas 
en inglés, (Bus Rapid Transit) en distintas ciudades de México; el gobierno federal creó el primer Programa de Apoyo Federal 
al Transporte Masivo (PROTRAM); éste programa ofrece financiamiento a gobiernos locales y estatales para cubrir hasta el 
50% de la inversión en infraestructura de proyectos de transporte público;  
 
Que en el año 2016 el Programa de Apoyo Federal al Transporte Masivo (PROTRAM), emitió guías técnicas para la 
estructuración financiera, institucional, tecnológica y operacional del planteamiento y desarrollo de sistemas de transporte; 
para trabajar en el desarrollo de soluciones de movilidad que se adecuen a las necesidades del contexto local;  
 
 
Que durante el año 2018, la empresa Autobuses de Oriente ADO S.A. de C.V., a través de la empresa consultora Centro de 
Estudios de Transporte S.C. (CETRAN) realizó para el estado de Quintana Roo el Plan Integral de Movilidad Urbana 
Sustentable del Municipio de Benito Juárez; mismo que proporciona las bases y directrices que servirán para una 
mejor planeación en materia vial, tránsito, transporte urbano y la Movilidad en general.  
 
Que el documento, objeto de la presente donación, contiene un diagnóstico del municipio en diversos temas de movilidad; 
presentando una lista de acciones a realizar en el corto, mediano y largo plazo.  
 
El documento contiene los siguientes apartados:   

¶ Desarrollo Urbano y Movilidad 

¶ Transporte no Motorizado. 

¶ Transporte Público. 

¶ Tránsito y Vialidad. 

¶ Marco Jurídico e Institucional. 

¶ Crecimiento urbano compacto y eficiente. 

¶ Priorización de los modos no motorizados de transporte. 

¶ El Sistema Integrado de Transporte Público como eje de movilidad. 

¶ Integración de una red vial funcional y racionalización del tránsito. 

¶ Cambios jurídicos y organización institucional propuesta. 
 
Documento que tiene un costo aproximado de $ 9, 500,000.00 (Nueve Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N) sin iva. 
 
Que es por ello, que la elaboración del Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable del Municipio de Benito Juárez, se 
da como una primera etapa para que el municipio pueda gestionar recursos para proyectos de transporte y vialidad dentro del 
PROTRAM, de ahí la importancia de recibir en donación éste importante documento, ya que uno de los primeros requisitos 
para iniciar con los tramites de proyectos de inversión de diversos proyectos es contar con un PIMUS;  
 
Que a partir de las gestiones de la Dirección General de Transporte y Vialidad del Municipio de Benito Juárez, instruidas por 
la Comisión Ordinaria de Desarrollo y Transporte, se logra la donación del Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable del 
Municipio de Benito Juárez a éste H. Ayuntamiento para integrarlo al patrimonio Municipal; 
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Que en ese mismo tenor, es por conducto del Regidor Pablo Gutiérrez Fernández, en su carácter de Presidente de la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Transporte, el que se presente a la aprobación del Ayuntamiento, éste acuerdo, dándole atención y 
seguimiento a los trabajos que ha encabezado para obtener el documento en comento, lo que permitirá contar con el 
instrumento y las herramientas para la planeación de la movilidad con la visión correcta de desarrollo social, urbano y 
económico del municipio y así lograr condiciones de movilidad y transporte de calidad, eficiente y sustentable. 
 
Que en razón de todo lo anteriormente expuesto se tiene a bien someter a la aprobación de los miembros de este Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se acepta de la empresa Autobuses de Oriente ADO S.A. de C.V., la donación del documento que ha quedado 
descrito en el cuerpo del presente acuerdo y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, y que 
corresponde al Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable del Municipio de Benito Juárez Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. - En su caso, se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Tesorero Municipal, para que suscriban en 
representación del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el contrato de donación del documento objeto del punto de 
acuerdo que antecede, incorporándose al patrimonio municipal como bien del dominio público. 
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